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Visto, el exped¡ente N' 008-2022390814, que

contiene oficio N. oo87-2022-GRSM-DRE/DO-OO/U.E-301/SG de fecha 04 de abfil de

2022, por el que se remite el recurso de apelación interpuesto por la señora MIRTHA

OlAz ifnUlnÉ2,. identificada con DNI N" 01080740, contra la Resolución D¡rectoral

U.G.E.L.S.M. N. 1486 de fecha 14 de junio de 2011, notificada con fecha 21 de julio de

2O11 , en un total de quince (15) folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley No28044 Ley

General de Educación, establece "La Dirección Regional de EducaciÓn es un órgano

espec¡alizado det Gob¡erno Regionat responsable .del seN¡cio educat¡vo en el ámb¡to de su

iálipect¡va circunscripc¡ón terr¡toriat. Tiene relac¡ón técn¡co-normativa con el M¡n¡sterio de

eáücac¡on. La finatiáad de ta D¡rección R1g¡onal de Educación es promover la educación, la

iiltiá, et ¿epo¡te, ta recreación, ta c¡encia y ta tecnologla. Asegúra /os sevic¡os educat¡vos y

ii" iÁgorá" de atención integrat con calidad y equidad en su ámb¡to iurisd¡ccional, para lo

iii cior¿¡n, con tas Unidadei de Gestión Educat¡a Local y convoca la paft¡c¡pac¡ón de tos

d ife re nte s acto re s socia/es";

Que, el inciso 1 .1 del artículo 1 ' de la Ley

N"27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se

declare ál Esiado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,

áápenAen"¡r., entidades, organizaciones y proced¡m¡entos, con la finalidad de meiorar

áiÁ.ti¿n púbiica y construiiun Estado democrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano;

Con Ordenanza Regional No035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , se declara en Proceso de Modernización

la Gestión del Gobierno Regional de san Martín, con el objeto de incrementar.su

Ji"i"""i., mejorar la calidad del servicio de la ciudadania, y optimizar el uso de los

,""rraor," también establece que: "E/ Proceso de Modernizac¡ón ¡mpl¡ca acc¡ones de

á""iLitir""¡0, orgánica, Reorganización Adm¡nistrativa, Fus¡ón y D¡sotuc¡ón de la.s

uiiáái"" del Gobiirno Regional en tanto exista duplicidad de func¡ones o ¡ntegrando

",oÁp"ten"¡as 
y funciones arnes". Asimismo, con Ordenanza Regional No023-20'18-

6R§M/CR dé fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo pr¡mero se resuelve
;liioo"i t" modif¡cac¡ón det Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones - ROF del Gob¡erno

Reg¡onal de San MadÍn'',

Que, mediante Oficio N" 0087-2022-GRSM-

DRE/DO-OO/U.E-301/SG de fecha 04 de abril de 2022, el Jefe de operaciones de la

úniárá 
- 
riu"rtora _ 301 Educación Bajo Mayo, remite el recurso de apelación

¡ntáipu"stó por ta señora MTRTHA DIAZ RAMIREZ, identificada con DNI N" 01080740'

contia la Relolución Directoral U.G.E.L.S.M. N' 1486 de fecha 14 de junio de 2011, que

Jáá"iu ¡rpro""dente la solicitud de pago de bonificación mensual por preparación de

clases y evaluación, por no estar de acuerdo a Ley;
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ariícuto 22oo der rexto único ordenado o" 3t?r"'*i??rü t"Ji"JiB:J¿":",fl[",:
Administrat¡vo Generar, aprobado por Decreto supiemo t¡"oo¿-zcír g-¡us,-¡.0i., qr.,"El recurso de aperación se ¡nterpondrá cuando ra'¡mpugnac¡ón se susfenfe en d¡ferente¡lt?rprepc¡ón de tas pruebas producídas o cuando 

"" irité au cuesfrones aá piÁ J"r"iio,debiendo dirig¡rse a ra misma..autoridad que expidió et aito que se tmpugna para que ereve ro.it actuado al super¡or jeráryu¡co";

RAM|REZ, ¡denr¡r¡cada con. DNt *"_o,ororoo, fl|:;r"ii ,.J:::Jf:5"0:L:lu:t"r?n:
contra ta Resotución D¡rectorat u.c.E.L.s.M. N. 1486 de fecha l¿ á"1,,,nü a" ibii,not¡f¡cada con fecha 2'r de jurio..de 20r 1 ,_ soricita que er superior ¡"rarq,i""L ár"qr.y .o1d9ne el pago de lo solicitado, fundamentando entre otras 1o.". qr", 

-i.
administración ha incurr¡do en enor ar desest¡mar er oáirr"nto aperado; toda vez que,durante ra vigencia der artícuro 48'de ra Ley N" -aózs 

Ley der profesorado v sumodir¡catoria por Lev N' 2s212 concodante con er articuro iió" aer os ñ; óié-irí-etle da el derecho de percibir ra c¡tada bonificación en uáie a ra ,""rrn"r."ión tor;ú.i;g,=,

expediente de aperacjón, se tiene que ra n".or,ii'¿? §ti:::lt:8?:,-:3:r:i,'J:xtá3d"J
fecha 't4 de junio de 201 1 , notificada con fecha 2f detutiá de 2o11; O""r.tiá.dárá 

".ique la administrada no ejerció su facurtad oe contraoiác¡on dentro der pr"ro l"gri .ánüel mencionado acto resolutivo, por lo que, ha quedado fiime;

recurso de apetación ¡nrerpuesro con fecha ?:..5'f"J..T:"X§1t3i, "i:l?.3i;".1
MTRTHA D|AZ RAMTREZ, identificada con DNr ñ; oroaoz¿0, 

"ontá 
r" n".orr.idiDirectorat u.G.E.L.s.M- N' 1486 de fecha 14 de junio áe'2011, ,oti¡.áá" .onJ""ñ"'ái

!-9_laullo^_o_e_2011, no puede ser amparado;' fái rá t"nto, debe ser declaradoIMPROCEDENTE por extemporáneo, dándose pár rgo1ro, ta vía administrat¡va;

J u S q ue a pru eba e ¡ rexr o ú.n i c9-ord en a d o, 
"T iütiJq?ii;"ff !:¡#;¿..1;i: f;Admin¡strativo Generar. Lev N" 28044 Lev Generaüé Educación, Láv ru" zdd¿i ["l,'i"Reforma [/tagisteriat y su ógtamento 

"páb"d;.;;óJJr"to srpr"ro N"004-2013_EDy las facultades conferidas eñ ra Resoruóión e¡ecutiva Áá!ionar N" 316-202r-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

lyMglDENrEporextemporáneo,er,u"*ffi #ffi 
"r'":ir?:lr:MIRTHA DrAz RAMTREZ, identificada 

"on 
oñr ñJóióao74o, contra ra ResoruciónDirectorar u.G E.L.S.M. N' 1496 de fecha 14 de junio áe-2011, notiflcada con fecha 21de julio de 201 l, que decrara improceaente ta sotii¡tuá áá p"go o" bonificación mensualpor preparación de clases y evaluación, por no estar aJ r.rurOo;L;;, p;;ü;fundamentos expuestos en los considerandós de la prla"nt" resolución.
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aRrÍculo SEGUNDo: DAR POR
noonoa uví
No 004-2019-JUS

A ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 228" del Decreto Supremo
, que aprueba el Texto Único Ordenado de Ia Ley No 27444 - Ley del

Procedimiento Administrativo General

nRricul-o TERCERO: NOTIFICAR la
presente resolución a la interesada, a través de la Oficina de Operaciones de la Unidad
Ejecutora 301 Educación Bajo Mayo - Tarapoto, de acuerdo a Ley.

ARTÍCULO CUARTO: pUBLICAR ta presente
resolución en el Portal lnstituc¡onal de la Dirección Regional de Educación San Martín
(wvwv. d resa nmarti n. qob. pe. )

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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